
Exclusión social 

 

La exclusión social es una condición que perjudica a ciertos individuos o grupos 

sociales de acceder a servicios sociales de calidad, a los mercados laborales y 

de crédito, a condiciones físicas y de infraestructura adecuada, al sistema de 

justicia y al cumplimiento de sus derechos de propiedad. Es una escasez crónica 

de oportunidades de participación social y política. El concepto de exclusión 

social está ligado al de pobreza. Estudios empíricos y teóricos demuestran que 

existe una fuerte correlación entre índices de pobreza, desagregados por raza 

y/o grupo étcnico, y otros indicadores de desarrollo humano, tales como acceso 

a educación, salud y protección social en América Latina y el Caribe. En todas 

las formas de exclusión social aparece la falta de acceso a los beneficios del 

desarrollo. El origen de la exclusión, según Amartya Sen, está en las fallas y 

deficiencias de los procesos y formas de relacionarse tanto de los individuos 

como de los grupos sociales. La injusticia y arbitrariedad inherentes al concepto 

de exclusión social están directamente vinculadas a este origen relacional. Las 

políticas para lograr un desarrollo inclusivo deben, por consiguiente, abordar y 

tratar de mejorar estos procesos relacionales. La exclusión social puede reflejar 

distorsiones del sistema, como la discriminación, las fallas de mercado y los 

derechos que no se han hecho cumplir. 

 


